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ACUERDO EXCLUSIVO PARA EL COLECTIVO EUROFITNESS.

Fecha de alta 01/08/23 o 01/09/23

Esta oferta va dirigida a la totalidad de los empleados de Eurofitness y a sus 
familiares directos de primer grado, ofreciendo la empresa, el beneficio de acceder a 

nuestro seguro de salud colectivo, a través de un colectivo abierto, con las 
modalidades de cobertura más completa: 



Asistencia sanitaria completa con hospitalización

 Medicina primaria
 Especialidades Medicas
 Cobertura Dental y Cobertura de Mascotas
 Medios de diagnóstico

 Urgencias Ambulatorias
 Tratamientos
 Videoconsulta 
 Programas de Medicina Preventiva

 Medicina Natural
 Accidentes laborales y de Trafico

Primas 2023 

y 2024

45,90 € / mes

Clínicum 

Premium

0 a 59 años

Sin Copago

Clínicum Premium Prima del Seguro

Modalidad

Promoción

¡¡PRIMER MES 
GRATUITO!!

Coberturas
adicionales

 Club Clínicum
 Plataforma Biwel 

ACUERDO EXCLUSIVO PARA EL COLECTIVO EUROFITNESS.



Asistencia sanitaria sin hospitalización

 Medicina primaria
 Especialidades Médicas
 Medios de diagnóstico
 Urgencias Ambulatorias

 Tratamientos
 Videoconsulta 
 Programas de Medicina Preventiva
 Segunda Opinión de Diagnóstico

 Protección a la familia
 Cobertura de Mascotas

Primas 2023 

y 2024

22,90 € / mes

Clínicum 

Easy

0 a 59 años

Sin Copago

Clínicum Easy Prima del Seguro

Modalidad

Promoción

Coberturas
adicionales

 Club Clínicum
 Plataforma Biwel 

!!PRIMER MES
GRATUITO!!

ACUERDO EXCLUSIVO PARA EL COLECTIVO EUROFITNESS.



5

COBERTURAS ADICIONALES MODALIDAD: CLINICUM PREMIUM
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COBERTURAS ADICIONALES MODALIDAD: CLINICUM PREMIUM
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COBERTURAS ADICIONALES MODALIDAD: CLINICUM PREMIUM



 Solo podrán incluirse en este colectivo los trabajadores y familiares directos de primer grado 
(esposa e hijos). 

 El Tomador y titular de la póliza será el propio interesado.

 Sera necesario la cumplimentación de la declaración de salud reducida por asegurado.

 Continuidad: En caso de ser baja de la empresa, ya sea voluntaria, despido, por finalización del 
contrato o por jubilación efectiva, el asegurado podrá pasar a prima de tarifa de particular 
manteniéndosele la antigüedad y los derechos de cobertura como asegurado de Clínicum.

 Los familiares directos tendrán acceso al beneficio de derechos inmediatos y preexistencias 
cubiertas, si se adhieren durante el periodo de 2 meses posteriores a la apertura del colectivo.

 Mínimo de asegurados para acceder a estas condiciones preferentes: 35 personas.

Normas de Contratación

ACUERDO EXCLUSIVO PARA EL COLECTIVO EUROFITNESS.



 Para la incorporación de Nuevos empleados al 
colectivo:

Normas de contratación 
a partir del tercer mes de la apertura

 Para la incorporación de familiares directos de 
primer grado:
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Clínicum Premium y Clínicum Easy

Acuerdo exclusivo para el colectivo Eurofitness: Normas de contratación

A partir 
del tercer mes 

en adelante

Apertura colectivo
2 primeros meses 
y compromiso alta

con efecto enero  24

SÍSÍ- Oferta para empleados y familiares directos de primer grado

SÍSí- Ahorro en tarifa 40% Clínicum Premium y 20% en Clínicum Easy

SíSí- Primer mes gratuito

Sí manteniéndose 
antigüedad y derechos de 

cobertura

Sí manteniéndose 
antigüedad y derechos de 

cobertura
- Continuidad en la Cía. por baja voluntaria, despido o finalización contrato

Sí para empleados, y 
familiares si provienen de 

otra compañía
Sí

- Derechos inmediatos (eliminación de períodos de carencias, excepto operaciones   

programadas, partos y reproducción asistida)

NoSí- Preexistencias incluidas excepto graves (mínimo 35 asegurados)



Las primas propuestas tendrán una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024. 
De cara a la renovación de la prima para el año 2025 y sucesivos años naturales, la prima 

será objeto de revisión siguiendo el criterio  estipulado en el Condicionado General de la póliza.

Renovación del contrato
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Anexo de Enfermedades Graves

Del listado de 109 enfermedades graves del "Real Decreto 1148/2011 de 29 de julio publicado en BOE núm. 182 de 30 de julio de

2011 "quedan fuera únicamente de cobertura las exploraciones, tratamientos, intervenciones quirúrgicas e ingresos hospitalarios 

derivados de las siguientes enfermedades y sus complicaciones, que se hayan presentado con fecha anterior a la contratación. 

1.   Proceso oncológico o oncohematológico con fecha de diagnóstico inferior a 10 años. 

2.   Malformaciones congénitas del Sistema Nervioso Central o del Aparato Cardiocirculatorio.

3.   Las siguientes enfermedades autoinmunes: Esclerosis Múltiple, Esclerosis Lateral Amiotrófica (ELA) y enfermedades  

desmielinizantes.
4.   Accidente Vascular Cerebral con secuelas graves (hemiplejia, hemiparesia, tetraplejia, paraplejia). Encefalitis y meningitis.

5.   Cardiopatías con clase funcional III / IV según la clasificación de la NYHA.

6.   Fibrosis quística y Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) 

7.   Hepatopatías graves con puntuación igual o superior a 7 en la Escala de Child-Pugh. 
8.   Enfermedad renal crónica en tratamiento sustitutivo (Diálisis) 

9.   Diabetes Mellitus tipo I, Lupus, Esclerodermia y conectivopatías.

10. Obesidad Mórbida (IMC> 40). 
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Firmas

Sr.______________________ Sr. Oriol Cascante Alzamora

EUROFITNESS Director Comercial 
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.
Nos  gustaría mucho poder 
contar con vosotros entre 

nuestros asegurados

Muchas Gracias!Muchas Gracias!Muchas Gracias!Muchas Gracias!

649 88 4321 - 93 237 11 22

o.cascante@clinicum.es

www.clinicum.es

Passeig de Gràcia 121, 08008 Barcelona



                                                    

 

Apreciados/as compañeros/as, 

Desde la Dirección de EUROFITNESS, queremos seguir apostando por ofreceros propuestas que mejoren vuestra 

calidad de vida, y por ello, es un placer comunicaros, que hemos llegado de nuevo a un acuerdo con la compañía 

de seguros especialista en salud desde hace 75 años, CLÍNICUM. 

Os ofrecemos la posibilidad de contratar un seguro colectivo de salud (incluido vuestros familiares directos de 

primer grado), con una prima de seguro con descuentos de hasta un 38%, condiciones de contratación  

inmejorables y con una cobertura Premium:  

✓ Medicina tradicional: visitas, pruebas, tratamientos, hospitalizaciones, urgencias, reproducción asistida, 

prótesis, quimio, etc. 
 

✓ Medicina natural: acupuntura, homeopatía, quiromasaje, reflexoterapia, mesoterapia del dolor, drenaje 

linfático. 
 

✓ Medicina preventiva: diagnóstico precoz de cáncer, riesgo cardiovascular, revisión optométrica anual, 

revisión auditiva, prueba auditiva neonatal, control de medicina general. 
 

✓ Cobertura dental: Hasta 18 actos gratuitos, limpieza de boca, ortopantomografías, educación bucal, visitas 

de revisión, visitas de urgencias, etc  y servicios baremados, con descuento del 30%.  
 

✓ Cobertura de mascotas: Clínicum cuida también de tu mejor amigo, sin coste adicional. Podrás beneficiarte 

de un importante ahorro en el cuidado de tu mascota a través de servicios baremados. 

A continuación os detallamos un extracto de las condiciones que hemos conseguido (os adjuntamos propuesta): 

✓ Derechos inmediatos, sin carencias, excepto para parto, reproducción asistida y operaciones programadas. 
 

✓ Preexistencias incluidas (excepto enfermedades graves) a partir de 35 asegurados. 
 

✓ Sin copagos 
 

✓ Primer mes gratuito 
 

✓ Cobertura Clínicum Premium (con hospitalización), prima de 45,90€ p/mes. 
 

✓ Cobertura Clínicum Easy (sin hospitalización), prima de 22,90€ p/mes. 
 

✓ Compromiso de no incremento de primas en 2 años (2023 y 2024). La renovación sería en 2025.  
 

✓ Estabilidad de primas, sin distinción de tramos de edad. Misma prima de 0 a 59 años. 

Para poder acogeros sin compromiso a este seguro de salud familiar con estas magníficas condiciones, debéis 

dirigiros al mail ylenia.alessi@eurofitness.com, y os haremos llegar información detallada, para que podáis 

comprobar todas las coberturas y como acceder a ellas.  

IMPORTANTE: Si algún empleado tiene una permanencia en su póliza actual, ya sea vencimiento interanual o a 

final de año, que lo comunique y se le respetarán las mismas condiciones que aquí presentamos hasta dicho 

vencimiento. 

Para cualquier duda, quedamos a vuestra entera disposición. 

Recibid un cordial saludo, 

 

mailto:ylenia.alessi@eurofitness.com

